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ORDEN Nº 382/2021, DE 17 DE FEBRERO, DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y 
JUVENTUD.  

 

Con fecha 15 de febrero de 2021, se emite informe técnico por la Subdirección 
General de Edificaciones Educativas de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, relativo 
a la inspección realizada en el IES ARQUITECTO PEDRO GUMIEL de Alcalá 
de Henares, para comprobar los desperfectos ocasionados en el centro escolar 
como consecuencia de la tormenta de nieve generada por la borrasca 
“Filomena” y la posterior ola de frío. 
 
En dicho escrito se recoge que en el IES ARQUITECTO PEDRO GUMIEL el 
temporal produjo graves daños en las techumbres del aulario y el gimnasio; 
existiendo un riesgo cierto de caída de material pesado sobre los escolares y 
docentes. Se tiene que actuar de manera inmediata ejecutando las obras por 
vía de emergencia, para que los alumnos y profesores del colegio puedan 
desarrollar de forma segura su actividad. 
 
Se proponen la reconstrucción de las cubiertas previa demolición de todos 
elementos que las componen (tabiques palomeros, subestructura metálica, 
placas de fibrocemento, chapa metálica, aislamiento térmico y lamina asfáltica) 
y la posterior construcción de otras con panel sándwich (chapa – aislamiento-
chapa). La obtención de los permisos necesarios requiere como trámite 
específico, la redacción de un proyecto que diseñe los trabajos de demolición 
de estas estructuras. 
 
Cabe señalar que, el Consejo de Ministros, en su reunión del día 19 de enero 
de 2021, ha adoptado el Acuerdo por el que se declaran zonas afectadas 
gravemente por una emergencia de protección civil las comunidades 
autónomas que han padecido los efectos del episodio "Filomena" 1/2021, entre 
las que se encuentra la Comunidad de Madrid. 
 
En consecuencia, ante los daños en los techos del centro descrito y el riesgo 

de desprendimientos, y no resultando factible otra forma de contratación 

distinta a la tramitación de emergencia que satisfaga, en tiempo, la necesidad 

surgida, se considera que la misma debe ser atendida mediante una 

contratación de emergencia para la que, simultáneamente, se dan los 

supuestos de acontecimiento catastrófico y de situación que supone grave 

peligro tal como se contempla en el artículo 120.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
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Ref: 09/241199.9/21



                       DIRECCIÓN GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

En virtud de lo expuesto, y en ejercicio de las competencias atribuidas por la 

Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 

Comunidad de Madrid y la Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, de la 

Consejería de Educación, Juventud y Deporte, por la que se desconcentran y 

delegan determinadas competencias en los titulares de diferentes centros 

directivos de la Consejería, 

 

DISPONGO 

 

PRIMERO.- Declarar la tramitación de emergencia para la contratación de obras y 

asistencias técnicas necesarias para la reparación de los desperfectos causados por la 

borrasca “Filomena” en el IES ARQUITECTO PEDRO GUMIEL de Alcalá de Henares 

SEGUNDO.- Ordenar que se ejecute lo necesario para satisfacer la necesidad 

sobrevenida, así como efectuar la oportuna retención de crédito por un importe de 

175.000 €. 

TERCERO.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el 

presente Acuerdo en el plazo máximo de treinta días. 

 

Madrid, a 17 de febrero de 2021. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

(P.D. Orden 11634/2012, de 27 de noviembre, BOCM 3/12) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 
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